
Guayaquil, noviembre 28 del 2019 

Señora 

ELIANA MARÍA HIDALGO VILASECA DE SALOMÓN 
Gerente General 

ROELCLA S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 21 y 189 de la Ley de Compañías, la 

suscrita señorita CLAUDIA MARÍA HIDALGO VILASECA, portadora de la cédula de 

ciudadanía número 0913542049, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, en 

adelante LA CEDENTE, por una parte y por la otra la señora ELIANA MARÍA HIDALGO 

VILASECA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, con cédula de ciudadanía 

número 0913542056 en adelante LA CESIONARIA, cumplimos en comunicarle que el día de 
hoy, se ha transferido 264 acciones ordinarias, nominativas y de un valor nominal de un 

dólar cada una, del capital de la compañía ROELCLA S.A. y un valor patrimonial de 

US$5.71. 

Dejamos constancia que al efectuar la cesión de las acciones antes detalladas, LA 

CEDENTE señorita CLAUDIA MARÍA HIDALGO VILASECA, también ha cedido 

irrevocablemente a favor y en beneficio de la Cesionaria señora ELIANA MARÍA HIDALGO 

VILASECA, todos los derechos, créditos o meras expectativas de los derechos que ésta 

pudiera tener en contra de la Compañía en calidad de accionista o que por tal motivo le 

pudieran corresponder, incluyendo todo tipo de dividendos, utilidades o beneficios 
declarados o producidos por la Compañía hasta la presente fecha y que no hubiera 

percibido o retirado, o que por concepto de utilidades del año en curso, o de períodos 
anteriores se declaren o distribuyan posteriormente, así como todos los derechos que por 

igual concepto tenga o pudiera tener en cualquier aumento de capital de la Compañía que 
se hubiera resuelto, tanto que se encontrare instrumentándose o en vías de 

instrumentación, para lo cual también transfiere a favor de la Cesionaria, los eventuales 
derechos de preferencia para suscribir aumentos de capital; así mismo, transfiere sus 

derechos sobre las acciones que le correspondan por aumentos de capital que no hubiere 

retirado o que -estando por emitirse- autoriza para que dichos títulos sean emitidos 
directamente a nombre de la nueva Cesionaria. 

Rogamos a usted se sirva registrar la presente transferencia de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía ROELCLA S.A. 
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Guayaquil, noviembre 28 del 2019 
Señora 

ELIANA MARÍA HIDALGO VILASECA DE SALOMÓN 

Gerente General 

ROELCLA S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 21 y 189 de la Ley de Compañías, la 

suscrita señora ROSSANA MARÍA HIDALGO VILASECA DE PÉREZ, portadora de la cédula 

de ciudadanía número 0910353903, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, en 

adelante LA CEDENTE, por una parte y por la otra la señora ELIANA MARÍA HIDALGO 

VILASECA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, con cédula de ciudadanía 

número 0913542056 en adelante LA CESIONARIA, cumplimos en comunicarle que el día de 

hoy, se ha transferido 264 acciones ordinarias, nominativas y de un valor nominal de un 
dólar cada una, del capital de la compañía ROELCLA S.A. y un valor patrimonial de 

US$5.71. Se deja constancia que la presente cesión no requirió de autorización del 

cónyuge de la Cedente, Sr. Miguel Ángel Pérez Pérez, de conformidad con lo que dispone el 

Art. 181 del Código Civil vigente, por cuanto los cónyuges mantienen Capitulaciones 

matrimoniales, según consta de la escritura pública de fecha 29 de noviembre del 2007, 

otorgada ante la Notaría Trigésima Primera del Cantón Guayaquil, la misma que se 

encuentra ejecutoriada por el Ministerio de la Ley el 12 de enero del 2008, sub-inscrita en 

la Inscripción de Matrimonio por la Dirección Regional de Registro Civil, Identificación y 
Cedulación el 12 de enero de 2008. 

Dejamos constancia que al efectuar la cesión de las acciones antes detalladas, LA 
CEDENTE señora ROSSANA MARÍA HIDALGO VILASECA DE PÉREZ, también ha cedido 

irrevocablemente a favor y en beneficio de la Cesionaria señora ELIANA MARÍA HIDALGO 

VILASECA, todos los derechos, créditos o meras expectativas de los derechos que ésta 

pudiera tener en contra de la Compañía en calidad de accionista o que por tal motivo le 

pudieran corresponder, incluyendo todo tipo de dividendos, utilidades o beneficios 

declarados o producidos por la Compañía hasta la presente fecha y que no hubiera 

percibido o retirado, o que por concepto de utilidades del año en curso, o de períodos 
anteriores se declaren o distribuyan posteriormente, así como todos los derechos que por 
igual concepto tenga o pudiera tener en cualquier aumento de capital de la Compañía que 

se hubiera resuelto, tanto que se encontrare instrumentándose o en vías de 
instrumentación, para lo cual también transfiere a favor de la Cesionaria, los eventuales 

derechos de preferencia para suscribir aumentos de capital; así mismo, transfiere sus 
derechos sobre las acciones que le correspondan por aumentos de capital que no hubiere 

retirado o que -estando por emitirse- autoriza para que dichos títulos sean emitidos 

directamente a nombre de la nueva Cesionaria. 

Rogamos a usted se sirva registrar la presente transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía ROELCLA S.A. 

da cue ROSSA! 'ARÍA HIDALGO VIIJÁSECA DE PÉREZ ELIANA MARÍA HIDALGO VILASECA 
CEDENTE CESIONARIA 

C.C. No. 0910353903 C.C. No. 0913542056
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NÚMERO 1.354/2007 CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

QUE CELEBRAN EL SEÑOR MIGUEL 

ANGEL PÉREZ PÉREZ Y LA 

SEÑORITA ROSSANA MARÍA 

HIDALGO VILASECA. ooconmmnmnacammmannann 

CUANTÍA: INDETERMINADA. -=--======= 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día jueves 

veintinueve de noviembre dei dos mil siete, ante mí, 

DOCTORA NATACHA LEONOR ROURA GAME DE 

HOHEB, NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA PRIMERA DE 

ESTE CANTÓN, comparecen: El señor MIGUEL ANGEL 

PÉREZ PÉREZ, quien declara ser soltero, ejecutivo, 

por sus propios derechos; y la señorita ROSSANA 

MARÍA HIDALGO VILASECA, quien declara ser soltera, 

ejecutiva, por sus propios derechos. Los 

comparecientes mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad; capaces para obligarse y 

contratar, a quienes por haberme presentado su 

cédula de ciudadanía de conocerlos doy fe. Bien ins- 

truidos en el objeto y resultados de esta escritura 

pública de Capitulaciones Matrimoniales, a la que 

proceden con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

siguiente: "Señora Notaria: Autorice e incorpore usted, 

en el registro de escrituras públicas a su cargo, una 

por la cual conste una de Capitulaciones 

Matrimoniales, al tenor de las cláusulas que se detallan 
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a continuación: PRIMERA: OTORGANTES: Comparecen 

al otorgamiento y suscripción de la presente escritura 

pública de Capitulaciones Matrimoniales, las siguientes 

personas: Por una parte, el señor MIGUEL ANGEL 

PÉREZ PÉREZ, por sus propios y personales derechos, 

soltero, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad; y por otra, la señorita 

ROSSANA MARÍA HIDALGO VILASECA, por sus 

propios y personales derechos, soltera, mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta 

ciudad.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los 

comparecientes nan decidido, de manera libre y 

voluntaria y de mutuo acuerdo, contraer, en los 

próximos días, matrimonio civil en la ciudad de 

Guayaquil, y han acordado modificar el régimen 

aplicable de la sociedad conyugal, motivo por el cual 

han convenido en celebrar, camo en efecto celebran, la 

presente escritura pública de Capitulaciones 

Matrimoniales, conforme a lo dispuesto en el artículo 

ciento cincuenta del Código Civil Ecuatoriano, y en los 

términos que se establecen en la siguiente cláusula - 

TERCERA: Con los antecedentes antes expresados, los 

comparecientes, señor MIGUEL ANGEL PÉREZ PÉREZ 

y señorita ROSSANA MARÍA HIDALGO VILASECA, 

manifiestan su libre y expresa voluntad de celebrar 

Capitulaciones Matrimoniales que se contienen en las 

siguientes estipulaciones, las mismas que surtirán 

efecto desde el día y/o fecha en que ambos contraigan 
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matrimonio civil como lo tienen acordado y convienen 

en que: UNO) La propiedad sobre los bienes muebles o 

inmuebles corporales e incorporales, adquiridos por 

cada uno de los comparecientes en su estado civil 

actual, permanecerá en el patrimomio separado y 

exclusivo de cada uno de ellos, esto es, que no 

ingresarán al haber de la sociedad conyugal.- DOS) 

Los bienes muebles o inmuebles corporales €e 

incorporales o de cualquier naturaleza que llegaren a 

adquirir los futuros cónyuges después de contraido el 

matrimonio civil por cualquier modo y a cualquier título, 

ingresarán por separado al patrimonio de cada uno de 

ellos.- TRES) Específicamente en cuanto a los bienes 

adquiridos a titulo gratuito por cualquiera de los futuros 

cónyuges, luego de contraldo el matrimonio civil, regirá 

lo dispuesto en el artículo ciento sesenta y cuatro del 

Código Civil Ecuatoriano, por lo que pertenecerán de 

forma exclusiva al cónyuge donatario o asignatario. 

Igual cosa sucederá con los frutos de estos bienes así 

adquiridos.- CUATRO) Los frutos de los bienes propios 

de cada uno de los futuros cónyuges, sean frutos 

naturales o civiles, incrementarán exclusivamente el 

patrimonio separado de cada uno de ellos.- CINCO) El 

señor MIGUEL ANGEL PÉREZ PÉREZ, por 

consiguiente, administrará y dispondrá de sus bienes 

propios con entera independencia de su futura 

cónyuge; y, la señorita ROSSANA MARÍA HIDALGO 

VILASECA, igualmente administrará y dispondrá de sus 
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bienes propios con entera independencia de su futuro 

cónyuge.- SEIS) Cada uno de los futuros cónyuges, 

tendrá pues, el dominio y la administración exclusiva y 

plena de sus bienes, de los frutos que éstos produzcan 

y de los bienes de toda clase que cada uno adquiera 

durante el matrimonio, ya sea como resultado de su 

administración, ya sea que provenga de salarios o 

emolumentos de cualquier género, de empleos, oficio o 

negocios devengados durante el matrimonio, ya sea 

que provengan a cualquier titulo oneroso o gratuito - 

CUARTA: Los comparecientes manifiestan que no 

tienen obligaciones o deudas pendientes con terceras 

personas. No obstante lo anotado, de existir alguna, 

éstas serán honradas por cada uno de los futuros 

cónyuges por separado y responderán exclusivamente 

con su patrimonio propio.- QUINTA: Los gastos que se 

ocasionen en razón del otorgamiento de esta escritura 

pública, serán por cuenta de los comparecientes.- 

SEXTA: Los comparecientes, señor MIGUEL ANGEL 

PEREZ PÉREZ y señorita ROSSANA MARÍA HIDALGO 

VILASECA, libre y voluntariamente, y cada uno por sus 

propios derechos, declaran que aceptan y ratifican en 

todas sus partes el contenido de las cláusulas que 

anteceden y se remiten a las disposiciones de la ley de 

la materia, en todo cuanto no estuviere previsto en 

estas capitulaciones.- Queda autorizada la abogada 

patrocinante de la presente escritura, para que obtenga 

la subinscripción al margen de la partida de matrimonio 
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respectiva.- Anteponga y agregue usted Señora Notaria, 

las demás formalidades de estilo, para la perfecta validez 

de esta escritura pública.- Esta minuta está firmada por 

la Abogada Conori Villacis Vera, con registro número 

nueve mil seiscientos noventa del Colegio de Abogados 

del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE JUNTO CON 

LOS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA.- Quedan agregados a mi registro 

formando parte integrante de la presente escritura, los 

documentos habilitantes de Ley.- Leida que fue esta 

escritura de principio a fin, por mí ta Notaria, en alta voz, 

a los comparecientes, éstos se afirman, ratifican y firman 

en unidad de acto y conmigo, de todo lo cual DOY FE.- 

ic CS 
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otorgó ante mí, cuya matriz ha sido rubricada y 

firmada por mí, en te de ella confiero éste SEXTO 

TESTIMONIO de la escritura pública número 1354/2007 de 

Capitulaciones Matrimoniales que celebran el señor 

Miguel Ángel Pérez Pérez y la señorita Rossana María 

Hidalgo de Vilaseca, en cuatro fojas útiles, que sello, 

rubrico y firmo, en Guayaquil el veinticinco de enero 
del dos mil ocho, DOY FE. LA NOTARÍA. --—--—---=----===-=- 

—= V 

guta Ae. 
sra de Hoheb 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUI. 
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